
 

Servicios para la ciudadanía y los contribuyentes 

Administración de ingresos tributarios 

Certificación del  pago de participación en plusvalía 

Propósito del servicio 
Certificar el pago de la participación en plusvalía para traspaso 
de dominio o para levantar la anotación de plusvalía del folio de 
matrícula inmobiliaria. 

Tipo de respuesta Certificación del pago de la participación en plusvalía. 

Canal de atención Escrito (correspondencia). 

Sitio de prestación del 
servicio 

Canal escrito: Ventanillas de correspondencia ubicadas en 
Supercades CAD, Américas y Suba, y sede DIB. 

Tiempo de respuesta Certificación de pago: 15 días hábiles. 

Requisitos para acceder al 
servicio 

Solicitud escrita. 
Acreditar calidad del solicitante (propietario o autorizado). 

 

 

 

 

 


